
 

JUZGADO SEGUNDO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLE DE POPAYAN CAUCA 

 

AUTO Nro. 2561 

 
Popayán, catorce (14) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

 
Ref.: VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
Rad.  2021-00568-00      
Dte.: MARVIN FERNANDO ALVAREZ                         
Ddo.: CARMEN HELENA BASTIDAS RODRIGUEZ        

 

ASUNTO A TRATAR  
 

Dentro del asunto de la referencia, el demandante MARVIN 

FENRANDO ALVAREZ, a través de su apoderado judicial, contesta a la 

objeción del juramento estimatorio y solicita sanción por el actuar de los 

demandados, conforme el artículo 78 del C.G.P, haciéndose imperioso 

correr traslado de la solicitud de sanción presentada.  

 

Por lo expuesto el Juzgado DISPONE: 

 

 

CORRER TRASLADO de la solicitud de sanción por tres (3) días a la 

parte demandada  para que se pronuncie.  

 
 

NOTIFÍQUESE1 Y CÚMPLASE 

 

   
 

VÍCTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 

Juez 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
1 Notifica por anotación en estado No. 135 del 15 de diciembre de 2.021 
 


